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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Lista de las suscriciones voluntarias en favor de los 
habitantes de las Navas de Putares.

S. M. la Reina.  ........... .. . .  t . . . . . . .  6000 reales.
El Sr. Ministro de la Guerra  • • • • • •  ¿000
El Sr. Ministro de Estado.  ......... 1000
El Sr. Ministro de Hacienda. . . . . . . . . . . . .  1000
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia . . . .  1000
El Sr. Ministro de Marina.  ..........   1000
El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino. 1000 
El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y

Obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1000
Los gefes de sección y oficiales del minis

terio de la Gobernación, . . .  . . . ,  . . . . ... 4000
Los auxiliares y oficiales del archivo. . .  / .  . 1440;
Los escribientes.  ................ . . .  . . .  . . . . .  . .  206

Sigue abierta la suscricion, y se publicarán los nom 
bres de los que en ella tomen parte , advirtiéndoles que 
pueden entregar sus donativos, ya sea en el Banco de San 
Fernando, ya en la depositaría del gobierno político de 
Madrid, ó en la comisión creada por Real orden de 8 del 
actual para promover los auxilios que reclama la angus
tiosa situación del pueblo de las Navas.

Segunda sección.—Calamidades publicas.
Para que los resultados de las suscriciones voluntarias 

en favor de los moradores de las Navas de Pinares, arru i
nado por el incendio de 26 de Julio ú ltimo, sean tan efi
caces y cumplidos como es grande el infortunio que los 
re c la m a ;  teniendo S. M. en consideración la circular 
de 29 de Julio último á los gefes políticos, y las excita
ciones dirigidas de su Real orden á las diversas corpora
ciones y dependencias del Estado, se ha servido nombrar 
una comisión compuesta del teniente general D. Manuel 
de Mazarredo, actual Ministro de la G u erra ,  de D. An
drés Caballero y de D. Nicolás Melida , los dos primeros 
Senadores del reino y Diputados á Cortes que han sido por 
esa provincia, y el tercero, que lo es al presente, concur
riendo en los t r e s  la circunstancia especial de ser propieta
rios en la m ism a; para que por todos los medios posibles 
promueva eficazmente la recaudación de los donativos 
voluntarios ,  reúna su importe tan pronto como sea posi
ble , y se ponga desde luego á disposición de la junta for
mada en las Navas bajo la inspección ele Y. S.

La actividad y buen celo de los individuos nombrados, 
y el vivo Ínteres que manifiestan por aquel pueblo, son 
otras tantas garantías de que sabrá corresponder digna
m ente á las miras benéficas ele S. M.

Conforme los donativos voluntarios se realicen , se pu
b lica rán  sucesivamente en la Gaceta, y  ni un momento se 
de ten d rá  su aplicación.

S. M. espera que la junta formada en Jas Navas nada 
om itirá  por su pai te  para llenar los deberes que ha con
tra ído ;  que no perderá de vista la angustiosa situación 
de sus habitantes , y que procurará contribuir eficazmen
te á su alivio.

Las excitaciones de V. S. y su benéfica inspección 
pueden contr ibuir en gran manera á que las disposicio
nes de S. M. produzcan el truto deseado, y este servicio 
á la humanidad será una prueba mas del celo con que 
Y. S. desempeña sus funciones..

De Real o rden  lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de í 847.-^Benavides.—Sr. gefe 
político de Avila.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Cuarta sección,—Aduanas.

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido en este ministerio sobre los derechos que 
deban satisfacer las bayetas estampadas que se destinan 
para cubrir los pavimentos, con motivo de haber ocurrido 
dudas e:i alguna aduana acerca de si habían de consi
derarse como verdaderas alfombras, y teniendo en cuen
ta que el mencionado género, tanto por su urdimbre co
mo por su valor, corresponde á la primera clase de los te
jidos de lana que comprende el arancel, y de ningún 
modo á la sétima, se ha servido S. M. ma nd a r ,  de con
formidad con lo propuesto por Y. S . , que por regla ge- 
neraI las bayetas estampadas adeuden según sus anchos 
por las partidas 1284 á 1288 del arancel relativas á los te
jidos de lana lisos o llanos, listados, labrados ó estam
pados.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 7 de Agosto de 1847.—Salam anca.=Sr. gefe 
de la cuarta sección, director de aduanas.

RECTIFICACION.

E l  a r t .  2? d e l  R e a l  decreto d e  8  de  Agosto de  1 8 47  , i n s e r 
to ¡cu la G a c e ta  del i  1 y  debe  e s t á r  ' redac tado en estos t é r m i no>: 

« C on t in ua rán  cobrándose  en las rn¡sipas capita les y puertos  
hab i l i tados  los derechos de  consum o sobre las especies de  vino, 
a g u a rd ie n te ,  l icores,  aceite  de  ol iva , carnes  , s id ra  y  chacolí,  
cerveza  y jabón  , creados por la ley de  2 3  de  M a y o  de 18^*5, y  
establecidos ya  cou sujeción á la ta r i fa  u n id a  ¿ ía  m ism a  desde 
a que l  año.»

MINISTERIO DE MARINA.
Continúa el reglamento del cuerpo de sanidad de la 

Armada.
C A P I T U L O  V IL

Del servicio de hospitales.
Art .  81 .  E n  el hospital  del de p a r ta m e n to  de  C á d i z ,  q u e  eá 

a c tu a lm en te  de  m a r in a ,  y en los que  se establecieren en lo suce
sivo de la misma clase, hab rá  un gefe facu lta t ivo ,  qu e  será con
s u l to r ,  y un medico p r i m e r o ,  en tre  los cuales se d iv id i r á  la v i 
sita  del hospital .

Art .  82 .  Los facultativos de  hospital  ,  b ien se halle  por con
t ra ta  ó a d m in is t r ad o ,  por la hacienda , d ispon drán  sin d e p e n 
dencia  de  nadie cuan to  crean conveniente  sobre  a l im entos ,  m e d i -  .> 
c iñ a s ,  rop as ,  colocación, asis tencia y dem as  re la tivo  a la c u r a 
ción de  ios e n fe rm o s ,  debiéndoles estar  subordinados los p r a c t i 
c a n te s ,  cabos de s a l a ,  enfe rmeios  y dem as  ad ic tos  á la v i s i t a ,  á 
qu ienes  podrán corregir  por sus tullas, y c uan do  sean g raves ,  d a 
rán par te  al gefe facu lta t ivo ,  que  si lo t iene por convenien te  p o - ; 
d rá  desped ir  al que  considere inút i l  6  pe r judic ia l  , no tic iándolo/  
al gefe a dm in is t ra t ivo  del estab lecim iento .

Art. 83 .  Será  cargo del gefe facu lta t ivo ,  bajo su responsabi
l ida d ,  revisar todos los art ículos de  a l i m e n t o s ,  medic inas y  r o - d  
p a s , no consin tiendo se empleen nunca sino los de buena  ca l i 
dad y en c an t id ad  debida  , y tend rá  la facu l tad  pr iva tiva  de  
darlos por inserv ib les o per jud ic ia les ,  y  de  rec lam a r  la c a n t id a d '  
q u e  falte:  dando  de todo cuen ta  al v iced irec to r  del  d e p a r ta m e n 
t o ,  para  q u e  lo eleve al conocim iento  de  las a u to r id ad e s  c o r - ,  
respondientes.

Art .  84. L as  horas  de curación y  visitas se d e te rm in a rá n  por 
el d i n c t o r  en cada estación.

Art .  85 .  E n  el hospital  del d e p a r ta m e n to  de Cádiz habrá  
destinados dos ó t res  a y u d a n te s  de m e d ic in a ,  cuyas  pr inc ipales  
obligaciones aeran las s iguientes:

U  E s ta r  uno de gu a rd ia  cada d ia ,  según el tu rn o  estab leci
d o ,  sin poderse sep a ia r  del hospital d u ia n te  las 2 4  h o r a s ,  en 
c uyo  t iempo estará á su cargo socorrer todas  las necesidades que  
oc u rra n  en los intervalos de las visitas, p ro cu ran do  no a l t e ra r  el 
plan dispuesto por los taeultat ivos  de las salas sino por abso lu 
ta  neces idad ,  en cuyo caso se lo noticiarán en la visita i n m e d i a 
ta , expresando  los motivos y dándoles par te  de  todo lo ocurr ido  
en las salas. ^

2 4  R ec ib i r  los enfermos entrados en horas e x trao rd in ar ias ,  
disponiendo lo que crea» necesario,  y en casos graves ó qu e  e x i 
jan a lguna o p e ra c ió n  qu e  no puedan prac ticar  por sí solos,  pasa
rán in m ed ia tam en te  aviso al gefe facu ltat ivo  del establecimiento.

3!  Dir ig irán  á los prac ticantes  cu las curaciones  d i a r i a s ,  y 
harán ellos misinos las q u e  sean de  a lguna c o n s id e rac ió n ,  asi 
como todas las operaciones qu irú rg icas  que  se les e nca rgu en  por

tos facu ltat ivos  de las salas,  sin consenti r  qu e  por n ingún  motivo 
lagan los practicantes o t ras  qu e  las qu e  son propias  de  su profe-  
ion.

Al t. 86 .  Los a yuda n tes  de  m edicina  estarán d is tr ibu idos e n 
tre las dos v i s i ta s ,  según disponga el gefe facu lta t ivo .

Art .  87 . A la hora señalada  p i r a  la visita de la m añana  es
tarán ya dispuestos los a y u d a n te s  de m ed ic in a ,  como ta m b ié n  
Lodos los dependien tes  de la sa la ,  teniendo preparados los apn;-  
raios y dem as  útiles  necesarios para la c u ra c ió n ;  la q u e  no sp 
empezará de modo a lguno  hasta  que  llegue el facu lta t ivo  de  la 
sala y bajo su dirección.

Art .  88. Conclu ida  la cura  se procederá  á la visita , y  tan 
?n uno como en otro  caso se observará por todos los asistentes  lfJ 
m íe n n o s  el m ayor orden y compostura .  y

Art . 89. Los practicantes de c i ru g ía ,  los de  farm acia  y  los 
L'abos de s d a  anotarán con toda c la r idad cuan to  el facu l ta t ivo  
disponga en los cuadernos  qu e  l levarán al electo , tan to  de m e
dicinas y tópicos como de a l im e n to s ,  y concluida  la visita fir
mará  el facu lta t ivo  d ichas  anotaciones.

Art . 90. E l  a y u d a n te  de  medic ina de  cada sala  c u id ará  de  
qu e  se ejecute inm ed ia ta m e n te  lo dispuesto  por el f a c u l ta t iv o ,  y 
no se re t i ra rá  hasta estar c ie rto  de  qu e  asi se ha verificado.

A rt .  91 . E l  a y u d a n te  de medic ina  de guard ia  p a s p a  á las 
once de  la m añana  una  revista en todo el h o s p i t a l , .acom pañán
dole los p racticantes  y cabos de sala con los cuadernos para  cer
c iorarse de  que  se e jecutó todo lo d i spue s to ,  y re m e d ia r  las fa l
tas que  a d v i e r t a ,  las que  partic ipará  á los facultativos en la p r ó 
xim a visita.

A rt .  92. T a m b ié n  presenciará  la d is tr ibución de  alimcnto.s 
en todas  las h o ra s  , e xam inando  la ca l idad de e l los ,  y si son en  
la can t id ad  p re sc r i ta  por el facu ltat ivo  , hacieudo rem ediar  en Ib 
posible las faltas qu e  n o te ,  y  poniéndolas en conocim iento  de  
aquel.

Art .  93 .  Los p ra c t ica n te s , cabos de sala y enfermeros e jecuta
rán todo lo qu e  dispongan los ayudantes  de  m e d ic in a ,  y  no sé 
d is im ulará  la menor fa lta en esta parte  por los facu ltat ivos  dé  
las salas.

Art .  94 . E l  gefe facu lta t ivo  da rá  m ensua lm en te  un  pa r te  ex
presivo de  las altas y  bajas del h o sp i t a l ,  enfermos exis tentes,  
m uertos  y  c u ra d o s ,  clasificación de  las en le rm ed ad es  y  régimen 
cu ra t ivo  g e ne ra lm en te  s e g u i d o ,  con las observaciones qu e  le 
oc u rra n  , y un resúm en de lo qu e  haya  acaecido de  notable  en  
el o rd en  del e s tab lecim ien to ;  ciñéndose  en todo á los modelos 
qu e  dará  el d irec tor  del cu e rp o ,  ul q u e  por m ed io  del v icedirec
tor rem it i rá  el expresado parte .

Art .  95 .  C uando  fuere excesivo el n ú m e ro  de enfermos de l  
hospital  podrá  el vicedirector e n ca rga r  de a lgu na  sala al a y u 
dan te  de  medic ina  m as aven ta jado  , en cuyo  caso el gefe fa c u l 
ta t ivo  del establecimiento le señalará  los enfermos qu e  tenga po r  
convenien te  , y esto no obstará  para  qu e  el a y u d a n te  con t inué  
desem peñando  los dem as deberes de  su clase;  pero  podra  s e r v i r 
le de recomendación para  sus adelantos.

A r t .  9 6 .  C u an do  por lu au to r id ad  superior del  d e p a r ta m e n to ,  
por el vicedirec tor ó por los gefes de  los cuerpos se pidan in fo r
mes acerca de enfermos exis tentes ó q u e  han  estado eu el hospital ,  
deberá  darlos  el gefe facu lta t ivo  bajo su re sp o n sa b i l id a d ,  oyendo 
antes  al médico de  su asis tencia ; pero no deberá  d a r  in fo rm e  
ni certificación a lguna  sin q u e  le sea pedida  por los c i tado s  
gefes.

Art .  97 .  N in g ú n  obstáculo se podrá  oponer por los gefes ni 
e m p lead os ,  tanto  de  san idad  corno de  a d m in i s t r a c ió n ,  á que  el 
hospital  sea visitado po r  los com andan tes  de  a rs en a le s ,  ba ta l lo 
nes y  buques  ó po r  sus de legados ,  asi  como po r  los facultat ivos  
respectivos, q u e  podrán inves tigar  y ex am in a r  cuan to  gusten  
para  tene r  qn conocimien to  exac to  del estado de los enfermos, y 
del modo como son a sis t ido s ,  q u e d a n d o  á su prudencia  d is t in 
g u i r  las ocasiones en qu e  no seria conveniente  levan ta r  apositos 
ó hacer exploraciones m olestas  pa,ra los quíermos. E n  todo caso 
conviene que  p ro cu ren  hacer  estas visitas á las horas en qu e  se 
hallen presentes los facu ltat ivos  encargados en las salas y  . aso
ciados con estos , y c uan do  no sea posible  les acom pañará  el a y u 
d a n te  de  m edic ina  de  guard ia .

A rt .  9 8 .  S iem pre  que  se presente en el hospital  a lg ú n  casa 
ra ro  de  afecto patológico in terno o ex te rno ,  o haya  q u e  practicar 
a lguna  g ra n d e  operación,  da rá  el gefe facu l ta t ivo ,  con la posi
ble anticipación , parte  al v icedirecto r para  que  disponga que 
c onc urra n  los médicos y  a y u d a n tes  qu e  hubiere  en §1 d e p a r ta 
m ento ,  á fin de consul ta r  sobre  dichos casos ó presenciar y  a y u 
d a r  en las operaciones.

A rt .  99 .  SÍ por e p id e m i a ,  contagio ú  o tra  causa e x t r a o rd i 
na r ia  fuere m uy crecido el n ú m ero  de  e n fe rm o s ,  podrá  el vice
d i re c to r  agregar  uno ó mas facultativos á la asistencia  de l  hos
pi ta l  , d a n d o  cuenta  á la a u to r id ad  m i l i t a r  del d e p a r ta m en to  y  

al d i rec to r  del cuerpo para  su aprobación.
Art .  100.  Las  inspecciones cadavéricas q u e  se prac t iquen  ec 

el hospital  serán en presencia de  todos los médicos y  prac t ican
tes destinados en é l ,  pud iendó  c o n c u r r i r  los profesores qu e  haya 
e n  el depa r tam en to .

A l t .  1 0 Í .  Debe disponerse en e l  hospital  una hab i tac ión  dé* 
coi osa para  el a y u d a n te  de m ed ic in a  qu e  esté de g u a rd ia .



Art. 402. Habrá en el hospital una caja con los instrumentos 
necesarios para amputación, trepano y las operaciones mas usua
les, como también los precisos para inspecciones y  disecciones, 
los cuales se proveerán y  reemplazarán por el arsenal del depar
tamento del m o d o  y  con las fo rm a l id a d e s  que los que se taei- 
litan para los buques de guerra. Eslara'n a cargo del «'yodante 
de medicina mas moderno, que dudara de su conservación en 
el estado propio para sus usos.

Art. 103. A cargo del mismo estara tener siempre prepara
dos cierto numero de vendajes que puedan necesitarse en casos 
repentinos.

Art. 404. Los enfermos afectos de males contagiosos se ten
drán siempre con la mas absoluta separación, de modo que no 
puedan comunicarse con los demas del hospital.

Al t. 4 0 5 .  N o  se recibirá enfermo alguno sin que presente la 
papeleta de baja en la forma acostumbrada, y  en que conste ha
ber sido reconocido por el facultativo del punto de su proceden
cia , ni se dará de alta á ninguno sin estar perfectamente cura
do , á menos que disponga otra cosa el geíe militar superior 
del d e p a r t a m e n t o , en cuyo caso se expresara en el alta esta cir
cunstanc ia  y  el estado del individuo.

A i t . -406. El gefb facultativo del hospital redactará un for
mulario de medicamentos internos y  externos, que remitirá al 
gefe del cuerpo por conducto del vicedirector, para que reca
yendo su aprobación siiva de norma en aquel establecimiento.

Art. 407. Cuando se establezcan hospitales fijos ó provisiona
les de marina se regirán en lo posible por las reglas estableci
das en este capítulo , y serán asistidos por los profesores que d e 
termine el Gobierno á propuesta del director del cuerpo.

Alt. 108. El hospital de marina, establecido actualmente en 
la capital del departamento de Cádiz , seguirá rigiéndose por los 
reglamentos vigentes en todo lo que no se oponga al presente, 
ínterin no se forme otro reglamento de hospitales.

Art. 109. Todos los hospitales castrenses establecidos en las 
capitales de los departamentos de marina serán precisa y exclu
sivamente asistidos por profesores del cuerpo de sanidad de la 
armada.

Alt. 110. Estos facultativos serán nombrados por el ministe
rio de Marina , á propuesta del director, sin que este nombra
miento desvirtúe en nada la dependencia que tienen aquellos hos
pitales del ministerio de la Guerra en la parte administrativa.

A rt .  111. Los facultativos de los hospitales expresados se su
jetarán al régimen establecido en ellos; pero darán á los gefes 
de sU cuerpo los partes y noticias que se exigen á los destinados 
en .iguales establecimientos de marina.

Art. 442. En el hospital militar de la Habana habrá dos 
médicos primeros para la asistencia de los enfermos de marina, 
y serán reelegados cada tres años.

CAPITULO VIII.

D el servicio de arsenales.

Art. 113. En  el arsenal de la Carraca habrá un medico ma
yor de la clase de consultores, dos ayudantes de medicina y dos 
practicantes de cirugía.

Art. 414. Los profesores de arsenales no gozarán de gratifi
cación ni sobresueldo alguno.

Art. 415. Tendrán el deber de. asistir á todos los oficiales, 
individuos, de, .tropa,,.;marinería y maestranza y  demas emplea
dos del a r se ua\ , así como á* los confinados que hubiese en ellos.

Art. 416. En el arsenal de la Carraca habrá una enfermería 
con el número de camas que se determine, y lo demas necesa
rio para ocurrir con prontitud en cualquiera caso de herida o 
contusión á causa de las faenas y trabajos propios de aquel lo
cal, y para la asistencia de los enfermos que no puedan ser con
ducidos al hospital del departamento.

Art. 117. Los enfermos leves del presidio de Cuatrotorres 
podrán ser asistidos en el mismo establecimiento, para lo que se 
liará todas las mañanas una visita por el facultativo á quien 
corresponda , y acto continuo efectuará el practicante destinado 
al efecto lo que aquel disponga.

Art. 118.. Del mismo modo serán asistidos en sus cuarteles 6 
en la enfermería los individuos de tropa,  marinería ó maestran
za cuando sus males no exijan hospitalidad.

Art. 119. Los profesores destinados en los arsenales prac
ticarán los reconocimientos de inútiles de individuos de marine
ría y los demas que les ordenen los respectivos comandantes.

~ Art. 420. Está también á su cargo la asistencia de las tr ipu
laciones de los buques que se hallen dentro^ de ba landras ,  no 
teniendo estos facultativos de dotación, o hallándose ausentes.

Art. 121. El medico mayor del arsenal establecerá el turno 
de servicio entre los ayudantes de medicina , de modo que te
niendo cada uno designado su cometido, se presten prontos a u 
xilios en los casos desgraciados que puedan ocurrir.

Art. 122. Se informará con frecuencia del estado de aseo y 
salubridad de los cuarteles y presidios y de la calidad de los 
víveres que se suministren , exponiendo al gefe del arsenal lo 
que crea conveniente en lo relativo á su facultad.

Art. 423. Dará diariamente parle á dicho gefe de los indivi
duos que deben bajar al hospital y de los que existen enfermos 

wen la enfermería, presidio y cuarteles: separadamente dara tam
bién parte circunstanciado , siempre que se cure algún herido o 
contuso.

Art. 424. El medico mayor en el arsenal de la Carraca, y 
los primeros médicos en los demas arsenales, deberán reconocer 
los instrumentos de cirugía que se destinen a los buques , e 
igualmente las medicinas que por cargo o por reemplazo se les 
remitan , y del estado de aquellos como de estas dará parle al 
gefe del arsenal y al vicedirector.

Art. 425. Los gefes de los arsenales facilitarán para el ser
vicio de enfermería a los individuos de marinería o confinados 
que se necesiten.

Art. 4 2 6 .  En cada uno de los arsenales del Ferrol y  Carta
gena habrá un primer medico, que tendrá también a su cargo 
la asistencia de la fuerza de tropa de marina , cuaudo se halla
ren ausentes sus facultativos.

(Se continuará .)

E l  bergantin M aría Cristina , de la segunda división del res
guardo de las costas, su comandante el teniente de navio Dou 
José Benito Maldonado, londeú el 6 del corriente en la rada de 
Alicante escoltando un falucho que con 39 bultos de tabaco y 
sin gente apresó en las aguas de la isla Tabarca.

El patrón de la escampavía Calipso} de la misma división, 
Francisco Perinas ,  aprehendió en el mismo dia en un silo de una 
yesera de la costa occidental del puerto de Cartajena 4o bultos 
de tabaco y 45 piezas de pañuelos de algodón, que condujo al p ro
pio puerto.

M I N IS T E R IO  D E  C O M E R C IO ,  IN S T R U C C IO N
Y OBRAS PUBLICAS. ;

Dirección de A g ricu ltu ra  y  Comercio.

Por el ministerio de Estado con fecha 23 de Julio último se 
dijo al de Comercio , Instrucción y  Obras públicas que el cón
sul general de S. M. en Nápoles da noticia de las siguientes va
riaciones hechas en las leyes de aquel reino en el segundo t r i 
mestre del corriente año, que cree podrán interesar al comercio 
de España. Se ha suprimido el derecho de cinco granos que pa 
gaba á su introducción cada cántaro (equivalente á dos quinta les 
castellanos) de corteza de roble ó cualquiera otra planta para 
uso de los curtidos. Se ha concluido un tratado de comercio y 
navegación entre aquel Soberano y S. M. el Rey de Prusia  por 
sí, y en nombre de otros varios Estados de Alemania.

/L o  que se inserta en la Gaceta para conocimiento del co
mercio. Madrid 9 de Agosto de 1847.==E1 director genera l,  C. 
Bordiu.

MINISTERIO DE ESTADO.

Por Pieales decretos expedidos en San Ildefonso, con 
fecha 8 del corriente, ha tenido á bien la Reina nuestra 
Señora nombrar caballeros de la Real y distinguida orden 
española de Carlos III :

A D. Bernardo Roiz Fuentes, cónsul de España en 
Oporto.

A D. José María Trillo, regente de la audiencia de 
Albacete.

A D. Damian Gordo Saez, gobernador eclesiástico de 
la diócesis de Tortosa.

A D. Gregorio de la Puente y Arce, abad de Lenna. 
A l \  José Fiquer , escultor de cámara de S. M. -  *
A D. Florencio Ruiz Valdés, magistrado de la audien

cia de Puerto-Rico.
A D. José Vázquez Queipo, regente de la misma.
Y á D. Antonio Alias Seoane, decano de filosofía de 

la universidad de Valladolid.

PARTE NO OFICIAL. 

N O T I C I A S  EXTRANGERAS. ,

G RAN B R E T A Ñ A .

Londres 3 de Agosto.

Nos escriben de Cantón en 20 de Mayo.
No ban vuelto á reproducirse nuevos desórdenes, ni tampoco 

se ha atacado á los europeos, pero los negocios continúan parali
zados.

Ki-Ing ha recibido respuesta del Emperador aprobando su 
conducta én los últimos sucesos. Se dice que la respuesta, escri
ta de puño del Soberano, solo contiene estas palabras: «Las es
pigas deben ceder á la fuerza del huracán.» (T h e  S h e a f  must 
bend to tke blast.') (Tim es.)

F R A N CIA .

P a ris  4 de Agosto.

Nos escriben de Bugía en 24 de Ju l io :
La úl tima expedición contra la Kabilia ha causado tal im

presión en las poblaciones de la montaña que al fin todas se han 
sometido á la Francia. Esta sumisión ha dado ya sus resultados, 
pues diferentes envíos de víveres que han sido expedidos por 
Setif para el pais de los kahilas, han llegado sin ser inquietados 
por el camino. La semana anterior dos comerciantes de nuestra 
ciudad enviaron á Setif un convoy de 24 mulos cargados de ha 
rinas y vinos. Al sétimo dia de la partida regresaron los con
ductores,  habiendo dejado en dicho punto sus mercancías sin 
ningún accidente. No se nota el menor síntoma de incursión en 
el pais; los montañeses se ocupan en este momento en la reco
lección de sus . fru tos ,  que ha sido la mas satisfactoria en 
este año.

Mas en el Sahel de Collo no reina la misma tranquilidad, 
según se nos comunica en la siguiente carta de Conslautina de 24 
de Julio.

Una columna, compuesta de dos escuadrones del 3? de ca
zadores y de dos batallones de los regimientos de infantería de 
línea núm. 31 y 4 3 ,  se dirigió por Mili para pasar desde allí 
á la montaña de Collo, eu donde un gefe, el único enemigo que 
se nos muestra hostil en aquel punto , acaba 'dé'■■sorprender ú 
una tribu sometida á la Fraucia , causándola alguna péndrela eu / 
hombres j y ejecutando una razzia,  que afortúimdárnenté ha’ sido 
de poca importancia. Nuestra  columna lleva la comisión de dar < 
alcance á dicho gefe,* si es posible, y. castigarle severamente por 
las hostilidades que tan frecuentemente comete con nosotros.

(D ebáis.')

NOTICIAS NACIONALES.Igua lada  6 de Agosto.

Ayer celebró la oficialidad del regimiento de la Union en 
la parroquial de Santa M ana  de esta villa un pomposo funeral 
en alivio de las almas de los 45 soldados de aquel regimiento 
que el 30 de Julio fueron inmolados en el Coll.de Manresa al 
furor de los fanáticos partidarios de Montemolin. Brillante e$-

FO L L E T IN .
■m u a iL  lü L Jf l i.i . . . . . .  . ,

LOS C U A R E N T A  Y CI NCO,

POR

A LEJA N D RO  DUMAS.

(Continuación.)
- S í .
— No todos dicen lo mismo, hermano Borromeo.
— Ya ; los de la Liga.
—Casi todos pertenecen hoy poco ó mucho á ella.
—Y os no debeis ser muy adic to, á lo que creo.
—¿Yo? ¿Y p o r q u é ?
— Cuando se conoce personalmente al Rev....
—I Bah I ¡Bah!  Yo tengo mi política como los demas 

hombres.
— Pero vuestra política está en armonía con la del Rey.
— No lo aseguréis m ucho ,  porque casi siempre estamos dis

putando.
—¿Y cómo, siendo asi ,  os confia una misión?'
— Una comisión querréis decir.
— Misión ó comisión ¿qué  mas da? ambas revelan confianza. 
—¡Oh! Todo lo que interesa al Rey consiste en que yo sepa

tomar bien mis medidas 
— ¿Vuestras medidas?
— Es claro.
— Medidas políticas ó financieras.
— ¡Cá! Medidas artíst icas, medidas de telas,
— ¡Como! exclamó Borromeo estupefacto.
—Sin duda ,  ahora vais á comprenderme.
— Ya os e*cucho.

El Rey ha ido hace poco en peregrinación á nuestra Sé * 
ñora de Chartres.

—E n efecto, para obtener un heredero.
— Precisamente. ¿Y sabéis que existe un medio para obtener 

el resultado que el Rey desea?
— En todo caso, parece que él no emplea ese medio.
— ¡Hermano Borromeo! exclamó Chicot.
—¿Que?
— No ignoráis que se trata de obtener por medio de un  mi

lagro y no de otro modo un heredero de la corona.
— ¿Y de quién se espera ese milagro?
—De nuestra Señora de Chartres.
— ¡Ah! ¡Ah! Ya recuerdo la historia de la camisa.
— Bien, b ien ,  eso es: el Rey se ha apoderado de la camisa 

de la Virgen, y se la ha dado á la R e ina ,  y ahora quiere de
volverle en cambio un vestido semejante al de nuestra Señora de 
Toledo, que srg u n d icen ,  es el 'mas rico que existe en el mundo.

— De modo que vos os tlirijis.......
—A T o le d o , querido Borromeo, á Toledo para tomar las 

medidas del mencionado vestido y encargar otro igual.

Borromeo quedó pensativo, no sabiendo si debía prestar fe 
á las palabras de Chicot.

Debemos presumir que nada creyó de cuanto acababa de oir 
después de haber dudado largo rato.

— Ya podéis ju z g a r , anadió Chicot haciendo como que no 
conocía lo que pasaba en el corazón del hermano tesorero; ya 
podéis juzgar cuán agradable debe ser para mí en estas circuns
tancias la compañía de un ministro del altar. Pero el tiempo u r 
ge , y el hermano Santiago no puede tardar mucho: por otra par
te ,  voy á esperarle a fuera ,  por ejemplo, en la Cruz Faubin.

—Creo que haréis bien, observó Borromeo.
—Espero que tengáis la bondad de advertírselo cuando llegue.
—Con mucho gusto.
—¿Y me lo enviareis?
—Sin la menor tardanza.
— Mil gracias, hermano Borromeo; no sabéis cuánlo celebro

el haberos conocido.

Los dos se sa ludaron , y Chicot bajo por la escalera secreta: 
Borromeo echó inmediatamente los cerrojos á la puerta.

Y amos, vamos, dijo el primero, ya conozco que segur

-------------------------- —    — ■ i. — , ■■■■■B

parece es de gran importancia que yo no vea á la dama: por 
consiguiente es previso verla.

Y á fin de ejecutar su proyecto salió del priorato de los be
nedictinos a vista de todos, y habló un momento con el herma
no poi t e r o , dirigiéndose en seguida hacia la Cruz Faubin por 
medio del camino.

Pero luego que llegó allí desapareció entre el ángulo de la 
pared de una granja ,  y  conociendo que desde allí podía desafiar 
á todos los argos del p r io r ,  aun cuando tuviesen, cómo Borro- 
meo ,  ojos de balcón, se deslizó poco 4 poco arrim ado á la fá
brica , siguió por el foso un vallado de forma c irc u la r ,  y llegó 
sin sei sentido hasta un soto inmediato que se extendía precisa* 
mente enfrente del convento.

Llegado á este pun to ,  que le presentaba un centro de obser* 
vacion tan seguro como podía esperarlo ,  se sentó,  ó mas bien 
se acosto, esperando a que el hermano Santiago volviese al con
vento, y a que de él saliese la dama misteriosa.

C A P IT U L O  XII.

L a  emboscada.

Ya sabemos que Chicot no era hombre que tardaba en to
m ar un partido: eligió el de esperar con la mayor c o m o d id a d  
posible.

j\  través de la espesura del soto abrió una especié de venta
nillo con el objeto de no dejar pasar desapercibido á personaje 
aíguno que saliese ó entrase en el convento.

El camino aparecía desierto , y en toda la extensión que po
día abarcar la vista de Chicot no se veia caballero ni paisano 
alguno. Toda la multi tud que habia acudido el dia antes á la 
c iudad se habia dispersado después de haber visto el término 
del espectáculo que llamara  su atención.

Lo único que Chicot divisó fue un hombre mezquinamente 
vestido, que se pascaba trasversalmente en el cam ino ,  y medía* 
con un largo y  puntiagudo bastón el terreno de S. M. el Rey 
de Fraucia.

Chicot n«ida tenia que h a c e r , y se alegró de descubrir u» 
bulto que le sirviese de punto de observación.



tuvo la función y  digna de su objeto* asistiendo á ella las com
ponías del regimiento que se hallaban en esta v il la ,  el cuerpo 
municipal, las demas autoridades y  personas m i#'notables de la 
población. Un magnifico catafalco se elevaba imponente enmedio 
d d  templo, adormido con prelusión deduces,  trofeos militares, 
inscripciones ' $¡c., .y una música triste y  armoniosa, en la qué 
tomaron parte algunos músicos de la Union, infuiidia un respeto 
tan pioí’undo como religioso. Concluida la misa de difuntos pro
nuncio un elocuente discurso el distinguido orador presbítero 
Dr. D. Alberto Osuna, en el que nos encareció las ventajas de 
la paz,  la necesidad de obedeter. a las autoridades establecidas, 
y  (Star siempre unidos con aquella unión verdaderamente fra
ternal que tanto recomendó él Divino Maestro. 1
- De e te modo el regimiento de la Union ha dado un público 

testimonio- del sentimiento qué le causara la muerte de aquellos 
desgraciados,'sus 'compañeros de armas,  y  ha dado también una 
rt levante piueba del aprecio en que tiene á los valientes y lea
les que,  antes que faltar á la religión de sus juramentos, saben 
m orir heroicamente, aunque sea comedio de los mayores tor
mentos.

La facción de Caletrus, sin aumentar un solo hombre*, si
gue paseándose por algunos pueblos de este partido. Veremos si 
con las tropas qué se esperan de Portugal puede ocuparse este 
pais militad mente y  limpiarse de una vez; pues d é  lo-contrario 
creo que tendíeuios uu mal invierno. (Fom .)

M ataró 6 de A gosto.

Acabo de llegar del pueblo de Llayaneras,  y  no puedo m a 
nifestar á V. los estragos que,  tanto en aquel pueblo como en 
Arenys ,  é inmediatos , causó la tqmpeslad que descargó el lunes 
entre cinco y  seis . de. la tarde : el granizo era tau espeso y  las 
piedras tan grandes , que rompieron hasta L s  tejas ; y  de aqui 
])uede V r iuterir los < siji'agos que causaría, tanto en el viñedo 
como cu el arbolado , con lo que han quedado ios pobres labra
dores reducidos á la mayor miseiia. ( fo m .)

Barcelona 7 de Agosto.

La columna de Valls  , á las órdenes del comandante Smith, 
alcaiuó á las dos.de la. tarde del dia 3 en Alcober la facción de 
los cabecillas Borges y Pau-Mañé, que acababa de llegar alii , y  
que á su vista huyó; Sen didiatás direcciones, rompiendo las tro
pas el fuego sobre los rebeldes, que dejaron en el campo un ofi
c i a l  muerto ,  á quien sé dio -sepultura en dicho pueblo, y va
rios bebidos, según los fastros de sangre que se advertían , co- 
giéúdolcs tádibieip tres fúsiles, variasm antas y  otros efectos/

: A 7' ‘7 *■ : ' ' (Idem.) ■■

En da tarde, del 3 í 1!egó á, T a r  r agona el vapor de guejrrú Isa
bel ¡ I , prccfdeuUy^fje Vígq ? conduciendo .el segundo, batallón 
del regimie,iMo7Íníqidqríg ,de. Asturias.,, y  pocas ( horas después 
debe lia bcrb) vqrifp;ado,,el Le panto ; lleVqudo a su bordo otro 
batallón dei- mrsjno f̂queiqvb dbúxfues deben regresar inme
diatamente á Vigo para trasportar otras tropas del. ejercito de 
Pprlugal que han sido destinadas al de Cataluña. (Id .)

T ú  recé se van «L poner dos diospi tatés’lmiíítarés para atender1 
á los heridos y  enfermos , tíno dé ei los e#'Ger.vera , y  el otro en 
un punto á propósito de la provincia -de Gerona. ( Id .)

El-cabecil la  Grisset se llevó en la Llacuna la cosecha entera 
dé un propietario, la cual mandó después vender por los suyos 
en las poblaciones inmediatas , dando al pobre colono en garantía 
un recibo que ha entregado al propietario de las tierras. V e r e 
mos si se desengañarán los ilusos de las tendeueias de los mon- 
tetnoliuiStas. '(Id .) <!

Si nos causó gran satisfacción y contento el poder anunciar 
algunos dias hace que el Ministerio 3 Convencido de la importan

cia de este principado y  de la necesidad de restituir a este dis
trito la paz y tranquilidad que tanto ha menester, estaba dis
puesto a reforzar el ejército de Cataluña con nuevas tropas tan 
luego como las atenciones del momento se lo permitiesen ; ma
yor es nuestra complacencia al poder decir hoy que aquellas 
promesas han comenzado ya á realizarse , que han llegado a lgu 
nas tropas, y  se esperan de un momento á otro muchas mas, en 
términos que bien pronto el ejército de Cataluña tendrá la do
tación necesaria para que pueda su entendido general empren
der con todo vigor y eficacia activas operaciones (pie den por re
sultado la pacificación del pais.

La naturaleza topográfica del Principado, las fragosidades y 
montañas que cu todas direcciones y casi en toda su extensión lo 

-atraviesan y  corlan, siendo las mas á propósito para promover y 
Sustentar una guerra de guerrillas, exigen uu.número mas conside
rable de tropas para combatirla. Para que un plan de campaña 
produzca buenos efectos es indispensable que las fuerzas leales 
esten en todas partes; es preciso ocupar el pais militarmente, á 
fin de quitar á los rebeldes hasta la esperanza de poder acogerse 
a sus escondrijos y habituales guaridas. Nó haciéndose asi, el 
plan mejor combinado se estrellará ante la conocida táctica de 
dividirse aquellas en pequeñas fracciones, y  dispersarse en casos 
apurados para reunirse después y  lehacerse^ en apartados y  casi 
inaccesibles valles; la ligereza de los guerril leros,  sus grandes 
conocimientos del pais, frustrarán en tales lances la persecución 
mas bien dirigida , si los pasos por donde han de escaparse, que 
por otra parte de nadie son y a  ignorados, y  los puntos en que 
hayan de reunirse no están de antemano ocupados.

Estamos mas que convencidos de que el Excmo. Sr. capitán 
general conoce todas estas circunstancias, y de que tendrá forma
do un plan para neutralizarlas; pero sin fuerzas bastantes para 
cubrir todos los puntos, habrá tenido que 'l im itar sus buenos d e 
beos y  acertadas disposiciones al círculo de lo posible; Mas aho
ra van á cambiar de aspecto los negocios; y tan luego como lle
gue el resto de las tropas que se esperan, podrá darse toda latitud 
a las operaciones, y  no dudamos que con una campaña corta, pero 
atinadamente combinada y  dirigida , desaparecerá esta plaga fu 
nesta que siembra la consternaciou y  desaliento en nuestras co
marcas.

El aumento del ejército, ademas del efecto físico, producirá 
otro efecto moral de gran valía. Los pueblos anhelan la paz y 
detestan de corazón la guerra,  cuyos funestos estragos son de
masiado recientes para ser olvidados. INo dudamos que todos 
ellos están dispuestos á trabajar con decisión en favor de la pú
blica tranquilidad; y  que si algunos se han manifestado remi
sos no ha sido por falta de voluntad , sino por miedo á los atro
pellos de la facción. Por consiguiente cuando lomados por las 
tropas los pinitos mas importantes, y recorriendo ademas el pais 
numerosas columnas, las autoridades del Gobierno esteu en el 
paso de proteger eficazmente á los pacíficos ciudadanos de la 
propia suerte que de hacerse.,temer y  respetar de los ma[os , en
tonces ya no habrá razón ni pretexto que justifique la apatía que 
ahora sé observa. Entonces los pueblos podrán sin temor secun
dar la -persecución y ;hacerla ínas eficaz , contribuyendo asi al 
imas pronto término dé  la^situación nada agradable en que nos 
encontramos. , >

Una-cosa deseáramos, y  es que los alucinados que hay en las 
filas rebeldes las abandonasen antes que llegase el dia de la ex
piación. La resistencia ha de ser imposible á las numerosas fuer
zas que se reunirán en Cataluña: si algo consiguiesen intentán
dola los rebeldes , no fuera sin duda mas que aumentar el nú
mero de v íctim as, causar mayores desgracias, hacer derramar 
mas sangre española , todo empero inútilmente, porque el G o 
bierno es fuerte  y  puede hac<U’sé'respetar , y lo conseguirá. .Opo
nerle obstáculos es colocarle en la necesidad de arrollarlos acosó
la de cualquier sacrificio que , ora sea de sangre , ora de dinero, 
en último resultado viene á recaer sobre los pueblos. Ténganlo 
asi entendido tos gefes y directores de la insurrección, y  y a q u e  
ha de ser inútil su empeño, ya que se acerca el dia del gran 
golpe , desistan antes que este se descargue. De esta suerte , en
medio de lo mucho que tiene el pais que recriminarles, podiá 
por lo menos agradecerles el que con su desistimiento le hayan 
economizado nuevos y  mayores y  siempre sensibles perjuicios.

, r ( Idem.)

Las exigencias de los montemolinistas , que cada dia suben 
de punto, han obligado al Excmo. Sr. capitán general á dictar 
la providencia que insertamos ai pie de estas líneas:

Han ocurrido ya varios casos, de que he tenido noticias, en 
que algún individuo ó ayuntamiento ha entregado á los la tro- 
facciosos las cantidades que les reclamaban por cuenta de las con
tribuciones del pueblo, olvidando, con grave perjuicio de sus 
convecinos ó representados, que este es el medio mas eficaz para 
fomentar y  mantener el aliciente que mueve á muchos hombies 
perdidos y de costumbres depravadas á alistarse cu las partidas 
rebeldes que divagan por el pais, con el objeto único de robar 
y ver si pueden promover desórdenes que concluyan con la in
dustria de estas laboriosas provincias. E11 su virtud he tenido 
por conveniente resolver:

1? T an pronto como se tenga noticia de que algún ayunta
miento ó individuo de justicia ha entregado las cantidades que 
puedan pedir los latio-facciosos, aunque sea violentamente y con 
amenaza de pena de la v ida,  por cuenta de contribución, que
dan autorizados todos y  cada uno de los vecinos del pueblo para 
resistir la satisfacción de la parte que les señale la corporación 
municipal.

2? El ayuntamiento , individuo de justicia ó vecino de un 
pueblo que entregue la contribución, será arrestado y  conducido 
á la capital dé la provincia para sufrir el castigo que se le im
ponga por una medida gubernativa conforme á las circunstancias 
del caso.

3? Si algún individuo ó corporación pudiese tener algún 
perjuicio en su hacienda ó bienes por algún robo ú otra causa 
originada de la prevención ó encono de los la tro-facciosos ó de 
algún enemigo suyo oculto, justificado que sea ante el tribunal 
de la auditoría de guerra de esta capitanía general,  se dispon
drá su inmediata indemnización en los términos que determi
naré.

Lo que digo a V .  para su conocimiento, y  que en su vistt? 
pueda disponer tenga toda la publicidad conveniente.

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 5 de Agosto de 
1847. = Manuel Pavía .= Sr .  gefe político de.... (Id .)

Los tres batallones del regimiento de Soria que están en A ra
gón pasan á reforzar el ejército de Cataluña. (Id .)

Llegó ya á Tarragona el vapor Lepanto , que conducía el 
otro batallón del regimiento de Asturias, y  este vapor y  el de 
Isabel I I  se han dirigido inmediatamente a esta capital, en cuyo 
puerto han entrado ya ; se pioveeu de carbón y  emprenden de 
nuevo la vuelta á V ig o ,  de donde deben conducir mas tropas 
para este ejército. (Id .)

Lu go  7 de Agosto.

E l cabecilla Fernando Gómez (alias el Ebanista) entró de 
Portugal por la provincia de Orense en esta á fines de Julio úl
timo. Sabida oportunamente su marcha por estas autoridades, 
movió el comandante general tres columnas rápidamente sobré 
el monte Faro; de modo, que al dirigirse alii los latro-facciosos 
tuvieron que ocultarse en una casa de aldea, en la que perma
necieron dos dias,  hallándose preso el dueño de ella por no ha
ber dado aviso alguno. Desde entonces este cabecilla astuto, y  
que tantos daños hizo antes en el misino pais, se presentó hu
milde sin haber levantado bandera ni haber cometido robo .al
guno: aun no se le ha visto de dia; se traslada de noche á sus 
antiguas madrigueras; y  si bienes perseguido constantemente por 
fuerzas de esta provincia y  lasque han venido de Orense y  San
tiago, seiá muy difícil dar con una pequeña manada de hom
bres que viven como conejos, y. que en la última guerra, pers(- 
guidos todavía con mayores fueizas, consiguieron permanecer 
seis años consecutivos en las guaridas que ahora han vuelto ¿ 
tomar. Sin embargo, muchísimo confiamos en el digno brigadier 
M arin,  quien dirige las operaciones riTilitares. A  su previsión y  
actividad , y  á la del juez y comandante militar de Fueusagrada* 
debemos que el Buron y  Cervantes no se hallen hoy con otra» 
bandas de malhechores, porque se logró la captura de los anti
guos cabecillas y  criminales Sarmiento y  Leara, cuando se dis
ponían para levantarse alii con su gente. Hasta ahora ningún pro
sélito han hecho, y los habitantes no toman parte en esta nove
dad, y  es indudable que por sí sola uo ha de producir altera
ción tn el orden público de Galicia.

— ¿Pero qué medía? ¿ P o r  qué medía? He aqui las dos pre
guntas que durante algunos segundos ocuparon seriamente la 
atención de maese Roberto Briquct.

Se resolvió por lo tanto á no perderle de vista.
Pero desgraciadamente al mismo tiempo én que el nuevo 

personaje acababa sus medidas y  sé disponía á levantar la cabe
za , otro descubrimiento absorvió el cuidado de Chicot obligán
dole á dir igir 'sus'm iradas á distinto punto.

Abrióse de par en par eí balcón de Goren'fl'ot, y  apareció *en 
el el respetable bulto de D. Modesto, quien frunciendo sus reto
zones ojil los, con la sonrisa dél placer y  sus mas distinguidas 
mañeras', acompañaba á una dama casi enteramente cubierta 
con un maríto de terciopelo forrado dé "pieles.

-— [O h !  ¡ O l í ! dijo Chicot, he ahi la penitente; parece joven
pero examinemos su cabeza  B ie n ,  bien, ahora solo falta e
otro lado.... Perfectamente. [ Válgame Dios! Es rniiy singular 
que todo lo que veo excite en tui. recuerdos..... E s kuna manía de 
mi temperamento. [Hola! Ya aparece el escudero, y lo que es 
este 110 se me despinta; es Maynevil le  en cuerpo y  alma. S í ,  sí,
el bigote retorcido y  la espada con puño de concha  Vamos, el
mismo  [Cuerpo de Cristo! ¿ Y  por qué me he de equivocar
respecto á Mma¿ de Montpensier ? No hay duda, esa rnuger es 
la duquesa.

Chicot 110 necesitó mas para abandonar á su suerte al hom
bre d é l a s  medidas, á fin de no perder de vista á los dos ilus
tres personajes que acababa de descubrir.

Poco después distinguió detrás de ellos el pálido rostro de 
Borromeo, á quien; Maynevil le  dirigió la 'palabra muchas veces.

— Y a ,  ya , todos se han reunido , dijo el emboscado: cons
piremos pues, ya que esto está éu moda. Pero [qué demonios! 
¿Querrá por v e n t i l ó l a  duquesa entrar de pensionista en el prio
rato de los benedictinos, teniendo á 100 pasos de distancia su 
residencia de Belesbat?

Apenas acababa de decir esto cuando un nuevo incidente 
llamó poderosamente su atención. Mientras que la duquesa ha
blaba con Gorcnflot,  ó mas bien le hacia hablar, Mr. de M a y  
neville hizo una seña á alguna persoua que sin duda estaba en 
U piule exterior del convento.

Sin embargo, Chicot solo habia visto hasta entonces al hom
bre de, las medidas.

A  él en efecto se dirigía la señal, dando por resultado el 
haber interrumpido su operación matemática.

Al punto se paró delante del balcón, medio de perfil, y  dan
do frente al camino de París.

Gorénílot. entretanto seguía conversando amistosamente con 
la dania. ,

Mr. de M ayneville  pronunció algunas palabras al oido de 
Borromeo, y  este comenzó al punto á gesticular detrás dei prior 
de una manera que no podía comprender Chicot, pero por la 
cuenta ba-tante clara para el hombre de las medidas,  porque 
este se alejó, situándose en otro punto designado por nuevas se
ñas de Borromeo y  de Mayneville .

Después de algunos segundos de inmovilidad, y  obedeciendo 
á otra señal de Borromeo, comenzó un ejercicio que sorprendió 
á Chicot tanto mas, cuanto que le era de todo punto imposible 
adivinar el objeto que se proponía. Aquel hombre dio en correr 
á todo trapo desde el sitio en que estaba hasta la puerta del 
convento, mientras que Mr. de Mayneville  permanecía en el 
balcón con el reloj en la mano.

4—Pues señor, murmuró C h ic o t ,  todo esto me parece sos
pechoso: el enigma está bien propuesto; pero aunque difícil,  con 
tal que yo di tinga el rostro del hombre de las medidas, puede 
suceder que llegue á acertarlo.

A l mismo tiempo, como si el dpmonio familiar de Chicot se 
hubiese propuesto favorecerle, volvió la caía el hombre en cues
tión, y  el amigo del Rey reconoció en el á Nicolás Poulain, 
teniente del prebostazgo, el mismo á quien el dia antes habia 
vendido su armadura.

— Bien, bien, exclamó; y  sobre todo, viva la Liga: bastante 
he visto ya para adivinar el resto, aunque me cueste alguu tra
bajo. S í ,  sí, es cosa hecha; trabajaré y  nos veremos.

Después de algunas palabras cambiadas entre la duquesita, 
Gorenflot y  M ayneville ,  el hermano Borromeo cerró el balcón 
y  desaparecieron los cuatro personajes.

Poco después salieron del priorato la duquesa y su escudero 
subiendo á la litera que les esperaba. D. Modesto, que Us acom

pañó hasta la puerta, estaba hecho un mar de sudor haciéndo
les cortesías.

Todavía  sujetaba la duquesa abiertas las cortinas de la l i 
tera para contestar á los cumplimientos del prior, cuando 1111
monge benedictino que llegaba de Paris por la puerta de San
Antonio se acercó á los caballos examinándolos con curiosidad, 
y  poco después á la l itera, á cuyo interior dirigió ávidas m i 
radas. 1 . 1 v >

Chicot reconoció en aquel monge al hermano Snntiaguillo,. 
que volvía apresurado del Louvre y  que se habia extasiudo al 
contemplar á la duquesita de Montpensier.

— Vamos, vamos, dijo entre dientes; eso no se prepara mal: 
si hubiese llegado Santiago antes de encontrar yo á la duquesa, 
me hubiera sido preciso acudir á la cita de la Cruz Faubin. 
Ahora, veo mas claro: la duquesa ha arreglado su' conspiración 
y se marcha dejando el campo á Nicolás Poulain, á quien me 
propongo despachar en 10 minutos.

En efecto, después de pasar la duquesa delante de Chicot, 
aunque sin verle,  se dirigía á Paris á todo escape, y Nicolás
Poulain se preparaba á seguir sus pasos.

Erale sin embargo pruebo pasar, lo mismo que la duquesa, 
inmediato al soto que ocultaba á Chicot : este le vio acercarse, 
como el cazador ve «‘.cercarse á la pieza , y  se preparaba á dis
parar cuando le tuviese á tiro.

— ¡Hola! [ Eh ! le gritó desde su escondite; mirad hácia este 
lado si no tenéis inconveniente, Sr. hombre de bien.

Poulain se estremeció dirigiendo al mismo tiempo la vista 
hácia el foso:

—  Y a  me habéis visto, añadió Chicot; perfectamente: ahora.....
figuraos que en nada habéis reparado, maese Nicolás..... Poulain.

E l teniente del prebostazgo dió un salto como un gamo 
herido.

— ¿Quién sois? preguntó azorado. ¿ Q u é  es lo que deseáis?
— ¿Quién soy?
— Sí.
— Un amigo vuestro y  bastante íntim o, aunque de fecha 

moderna: en cuanto á lo que q u iero , es cosa algo mas larga de 
explicar.

(Se continuará.)



Orense 7  de Agosto.
En toda “Galicia sigue inal terable la tranquilidad y sosiego 

¡públicos, y  sin el menor síntoma de que pueda ser alterado.
De la gavilla que tengo dado á VV. el debido conocimien

to aun no se ha podido saber su paradero-, sin embargo de Jas 
exquisitas diligencias practicadas por las autoridades y por las 
tropas destinadas á su persecución ; y solo se asegura que con 
ella anda el antiguo criminal la tro faccioso conocido por el E b a 
nista de Monfurtc : en su consecuencia boy practican dichas 
tropas una batida combinada por las antiguas guaridas del ex
presado Ebanista ,  que son algunos pueblos de los partidos de 
Chantada,  Molerrozo y  Laiin ¡ en su v i r tu d ,  y para que mn- 
<r,1 ü individuo de la gavilla pueda escaparse en el caso de que 
esten en algún punto de aquellos partidos, dispuso este Si. co- 
manda lite general saliese en la manana de boy la mitad de la 
secunda compañía del tercer batallón del regimiento infuuteiía 
de Borbon á recorrer el partido del Curballiuo , en contacto con 
los i, pueblos de la venta das Antas y Sonido  de Montes  ̂ esta 
disposición es del mayor Ín te res , porque en aquel punto no hay 
fuerza alguna que lo vig ile ,  y seria muy fácil que por el se es
capasen los criminales, en el caso de existir.

Hoy llegaron á esta ciudad el tercer batallón del regimien
to infantería de Asturias á esperar órdenes, y  la compañía de 
g ra n ad e ro s  de Aragou que queda componiendo parte de esta 
guarnición.

Sevilla 8 de Agosto.
Nuestro corresponsal de Osuna **on fecha 4 del corriente nos 

dice que la cosecha de cereales en aquella villa y pueblos co
marcanos ha sido regular, y en algunos casos especiales de me
jor fortuna; que se esperaba colmada, pero los fuertes y pro
longados vientos de Levante , que sobrevinieron en la época de 
las granazones, paralizaron su incremento, esencialmente la ceba
da. Anade que la cosecha de aceituna .se presenta desigual, por
que en unos pagos ha cargado bastante , al paso que en otros se 
nota escasez.

El precio de los granos sigue estacionado, no variando el 
trigo desde 50 á 0 0 ,  la cebada de 24 á 2 6 ;  las habas han 
tomado algún incremento y se venden de 52 á 35. (Z). de C )

MADRID 12 DE ACOSTO. 

AVISOS.

La empresa de construcción naval de Pasajes pone en venta 
en almoneda publica un bergantín que acaba de construirse, y 
que está aparejado y preparado para la carrera de America.

Tiene 84 pies de Burgos de eslora»
24 i d . .  . .  id .  , de manga.
1 2 f  id. id. . .  de punta.

Mide 168 toneladas, y está clavado y. encarrillado en cobre 
basta la cinta mhs baja , con cámara suficiente para el capitán, 
piloto y seis pasajeros.

El remate se celebrará á Jas doce del dia 20 del presente 
mes de Agosto en la sala consistorial de la ciudad de San Se
bastian. 3

B O LSA  D E  M A D R ID .
C ot i z a c io n  d e l  dia 11 de A goslo  á las tres de la larde. 

EFECTOS PU BL IC O S .
No se han  hecho operaciones.

C A MBIOS.

L óndres i  90 d ia s ,  49 ds. 55 es. din. P a r í s ,  5 fs. 21 es. id.

A lic a n te , 1 5 /8  d in b. M áU pa, 1 1 /2  din. b.
B arcelona , á ps. fs., 1 3 /4  pap. b. S a n ta n d e r , 1 3 /4  id, id. 
B ilb ao , 1 7 8 b. S a n tia g o , 1 1 /4  b.
C ádiz, 1 1 /2  id. S e v il la , 2 pap. id.
C oruña, 1 1 /2  ¡d. V a le n c ia , 2 b.
G ranada, 3 /4  din. b. Zaragoza, 1/2 din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Bonifacio García, abogado de los tribunales nacionales, 

alcalde constitucional de esta cap ita l , y como tal regente d t  la 
Real j mi-dicción ordinaria de la misma y su partido.

Por el presente se c i ta ,  llama y i mplaza por medio del Bo
letín oíicud de esta provincia y Gíucta de Madrid á todas las 
personas que se crean con derecho á la capellanía colativa que 
en la iglesia parroquial de San Clemente de esta capital funda* 
ron Juan Hernández y Ana Brabo, llamando á su goce y obten
ción a sus mas próximos parientes, para que en el termino 
de 30 dias acudan por sí ó por procuiador con poder bastante 
á deducir la acción que les convenga; bajo el apercibimiento de 
(jue de no haceilo les parará el perjuicio que en derecho baya 
lugar ,  pues por auto que dicte el dia de ayer á pedimento de 
Romualdo de Miguel y su inuger Celestina Kuiz , vecinos de 
esta ciudad , asi lo tengo mandado.

Dado en Soria á 51 de Julio de 18 47.-=Bonifacio García. =  
Por mandado de S. S . , Nicolás de la Portilla.

Licenciado D. Mariano del V al le ,  juez de primera instancia 
del pait ido de esta ciudad <Sfc.

Ha go  saber  q u e  en este j u z g ad o  y  por  la e s c r i ban í a  del  i n 
f r ascr i t o  se s i guen  a u t os  á i n s t anc i a  de Dona  J o s r i a  M a nz a n a r e s  
y  i o n e s ,  de  este v e c i n d a r i o ,  subre  q u e  con a r r e g l o  á la ley 
d e  11) de  Agosto del  año  pasado  de  1 8 4 1  .se le d e c l a r e  la p o s e 
s ión y p r op i eda d  de  la cape l l an í a  I mu l a da  en esta c i u d ad  por  
Aiaiza M u ñ o z  V a l v e r d e ;  y por  p ro v i den c i a  de  hoy  he» m a n d a d o  
se a n u n c i e  e x p u e s t a  sol i c i t ud p o r  t e r m i n o  d e  5 0  d i a s ,  con t a d o s  
d e n t e  q u e  apa r e zc a  en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y  Bolet ín  ol icial  de  
la p rov i nc i a  , pa ra  q u e  ios q u e  se c i eai i  con d e r e c h o  á  su  o b t e n 
c ión p a r ezcan  por  si ó por  med i o  d e  sus  r e p r e s e n t a n t e s  á e j e r 
c i t a r l o  en t>te ti i bu  n a l ; bajo la i n te l igenc ia  d e  q u e  t r a s c u r r i d o

aquel y rco verificándolo estes ,  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Fecho en Lo ja á 4 de Agosto de 1847. =  Mariano del V a 
lle.—Por mandado de dicho señor, Manuel Caro y Nogahs.

D. J  uan F i o l , juez de primera instancia de esta capital ,  que 
de ser asi el infrascrito es riba no da fe.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo por tercer pregón y 
edict# á los sugetos que bajo los nombres de Mariano Hernández' 
y Manuel Coutreras recogieron de la secretaría geneial de la 
universidad de esta corte dos títulos de cirujanos, para que deu- 
t io  de los nueve dius siguientes se presenten en este ju/gado á 
responder á los catgos.que les resultan en la causa que contra 
los mismos estoy instruyendo por la sustracción Ir.mdulenta de 
dichos títulos; apercibidos que de uo haceilo les parará el per
juicio que haya lugar.

E n  v ir tud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio R a
món Folgueira , secretario honorario de S. M. y juez de p rim e
ra instancia de esta cap i ta l , refrendada del escribano del núm e
ro t). Ignacio Pa lomar, se ci ta ,  llama y emplaza por termino 
de 30 dias ,  á contar desde la inserción de este anuncio, á las 
personas que se ‘ onsideien con derecho á los bienes quedados 
por defunción abint stato del Sr. D. José Diaz Sarralde , de quien 
tiene pedida U declaración de ser su heredero su hermano Don 
Angel.

D. Juan José' Gascón, del consejo de S. M. y auditor gene
ral de Guerra de Galicia 8fe.

Hago saber que en el ti ibunal de esta auditoiía pende ex
pediente de inventario humado por muerte de D. Juan García, 
teniente del regimiento de infantería de León, núrn. 4 ,  de 
guarnición en la isla do C eba ,  natural que fue de la parroquia 
(Je la Poveda , hijo legítimo de Pedro García y de Antonia Gura, 
también de la misma parroquia; en cuyo expediente se ha p ro 
videnciado l la m ar ,  como por el presente se l lam a, á los que se 
consideren con derecho á la fincabilidad del mismo, ya sea como 
herederos,  ó en otro concepto, para que en el termino de 30 
dias concurran á usar de él en este tr ibunal, á mediación de pro
curador y con poder en form a, que se les oirá y guardará justi
cia en lo que la tengan; con apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda, y les 
causará su omisión el perjuicio que haya lugar .

Santiago Agosto 2 de 184 7 .= G asco n .= A n te  m í,  Domingo 
Antonio Sánchez.

Por el juzgado de primera instancia de las Vistillas de esta 
capital, que actualmente despacha el Sr. D. Antonio Ramón Fot* 
gueira , y escribanía del número de D. M artin  Santiu y V áz
quez, se llama á todos los acreedores al concurso de D. Bernar
do Solaii y compañía, vecino que fue de la misma., principiado 
én el año de 1 805 ,  y  también á los que lo son á su testamen
taria, para que dentro del término de dos meses, que empeza
rán á correr desde el dia siguiente al en que se inserte este anu n 
cio en la G aceta,  comparezcan' e»V dicho juzgado, por ta citada 
escribanía, á presentar, si aun no lo hubiesen hecho, los docu
mentos calificativos de sus respectivos créditos, v los que no fue
sen primitivos acreedores,  Ja justilicacion de haber sucedido t*u 
ellos; apercibidos que de no hacerlo, pasado que sea dicho té r 
mino, se hará el reconocimiento de créditos por lo* síndicos, y  
les parará el perjuicio que haya lugar. .Y para que con mas fa
cilidad pueda venirse en conocimiento de quiénes son acreedores 
á dicho concurso , conforme á bis relaciones que obran en e l , se 
expresan aqui , y son á saber:

Sres Rey y Brandembourg , Sres. Nomis Pollon, Nolasco, 
orden de Alzueta y Ugurte ,  L). Cayetano Fout y Glosas, Don 
Pedro Gillifd y compañía, D. Pedro G irón ,  D, Manuel Gil San-  
tibañez, D. Juan Seytre ,  D. Jo»é Moílns y compañía, Berganza 
y Aguirie , D. Francisco Antonio C orra l ,  Sres. Kaiuirez é hijos, 
Sres: Cusahouu, Floreuza y compañía , D. Juan Antonio Curta- 
varría, D. Bernardo de Solo Vclarde y Sobrino ,  D. Francisco 
Fernandez Lavin y hermanos,  el Sr. Busrh , D. Pedro Zubiaga, 
Sres. Burtelemi, hermanos, D. Miguel Mui Ira , Síes. Vclarde, 
hermanes, D. Francisco Antonio Pando, la caja de Consolida
ción, D. Francisco Ay mar y com pañía, D. Ramón Nadal y  
G u a rd a , -D .  Mariano Asinaudía, D. Juan  Bautista Ballestee, 
D. Ramón Blas Ramírez, la compañía de longistas, D. Juan  Bau
tista ir? barren.

En Cádiz.~Sre§. Jo rd á n ,  Oneto y compañía, D. Mauiicio 
Jacobo Lobé, ¿res. Giohe, Giorla y compañía, Sres. Pablo Greppi 
y C J c a g u i ,  Sres. Guillermo Thompson y compañía, lugla De- 
mellet y  compañía , S¿es. Segalas, Lobato, He mas y compañía, 
viuda de Camba é hijos.

Scvilia .=D. Antonio Sánchez del Villar.
Barcelona. =  Sres. Juan Bautista Cubanyes y compañía , dou 

Juan Bautista G u ita r t ,  D. Juan Ai les.
Córdoba.=D. José Gregorio Aragón.
Lisboa.^=El Sr. Kooseu, Sres. ü i l lm er,  Breslau y compañía, 

Sres. Oswal.
Marsella.=¡Sres. Tomasini y  compañía , Síes. Chuéuse y compañía.
Géuova.=D. Pedro Cignago.
1  rieste.=Sres. Paraviuini Spengler y  compañía.
Amsterdam.—Sres. Changnion y compañía, Sres. Ovi é hijo.
Nápoles.—D. J uíiu Bautista Buurquignuu.

SUBASTAS.
Licenciado D. Ramón Noval, juez de primera instancia del 

partido judicial de Villacarriedo, en la provincia de Santander,  
de que eertüua  el presente c^ctibano.

Hago saber que por Doña Josefa de la M az a ,  viuda de Don 
Josc García, vecina de Sautibuñez, de este p a r t ido ,  como cura
dora acepiada, ahuuzada y discernida de la persona y bienes de su 
hijo Joaquín G arcía, se acudió á e*te juzgado solicitando que, 
piévia iutormaciou de necesidad y uti lidad, se la autorizase para 
enageuar seis casas pertenecientes al menor su hijo por herencia 
de su abuelo D. Ramón García, existentes, cuatro en la pobla
ción del Chamberí , extramuros de la villa y  corte de Madrid, 
señaladas con las números l ü  , 1 1 ,  12 y 1 3 ,  y las otras dos en 
el pueblo de Vicálvaro, partido de Alcalá de Henares, para 
con su producto pagar los créditos que dejó contra sí el citado 
D. Ramón G arcía;  y efectivamente, por auto de 24 de Marzo

próximo pasado se autorizó á la Runa Jos. fa para la. citada onn- 
gcnación , en cuya vir tud solicitó se procediese á la tasación de 
dichas casas por ai quilpe tos inteligentes que se nombrasen por lo* 
bres. jueces de Madrid y A lca l i ,  á quienes se exhortase con este 
objeto, y que hecho se procediese á su remate judicialmente eu 
esta capital de partido , previos los correspondientes anuncios en 
la Gacela del Gobierno y en el Boletín olicial de esta provincia 
para la concurrencia de Imitadores. En su consecuencia, habien
do tenido efecto la tasación de las cuatro casas existentes en 
Chamberí , su calle del Cisne y  número-i ya expresados, en U 
cantidad de 26,049 rs. , y  las dos del pueblo de V icá lvuo, si
tuada una detras de la iglesia y sino que antes se llamó Cruz 
del Carnero, y la otra en el callejón sju salida de la Paloma, 
que está en la prolongación de la fachada principal de la iglesia, 
en 5145 rs. aquí l ia ,  y en 3928 rs. e s ta ,  he mandado por auto 
de este dia proceder á su remate srñalando al electo el jueves 26 
de Agosto próximo venidero y  hora de las once de su mañana 
en esta capital de partido. Y para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la suba la , a quienes se ad
vierte que  pueden enterarse de los pormenores de dicha tasación 
antes cLI remate en la escribanía del que autoriza, expulo ej 
presente anuncio que es fecho eu Villacanicdo a 51 de Julio 
de 1847 .=R uinon  Noval.— Por su m an d ad o ,  Mqrijn  Fernandez 
Sedaño.

La diputación provincial de Navarra ha acordado sacar en 
pública subasta la construcción (le un puente sobre el E b ro , ya 
sea colgante, de piedra ó de ba rcas ,  entre los pacidos de Rin
cón y Milagro, para la nueva eai velera, que debe diiigir desde 
la misma provincia por Soria á M adrid;  a cuyo electo oirá pn>. 
posiciones dentro de un mes; en la inteligencia de que el eni 
presarlo deberá encargarse de la obra por cierto número de 
años con los arbitrios que se estipulen.

Igual (líente ha acordado sacar á pública subasta la construc
ción d e d o s  carreteras desde el pueblo de Irurzun al de Reíale, 
y desde Huarte á Roucesvalles, bajo las c audiciones que se mu • 
infestarán eu su secretaría hasta el dia 28  del presente mes de 
Agosto, á las once de la mañana, eu que se verilicará el remate 
en la sala de sesiones de la diputación.

Pamplona 7 de Agosto de 1 8 4 7 .= D e  acuerdo de S. E . , José' 
Yanguus y Miranda.

A voluntad de su dueño ,  y  en vir tud de providencia del se
ñor D. José María Monlemayor , juez de primera instancia de 
esta v i l l a ,  se vende una casa sita en la misma , y su calle 
nombrada antes de la Pueb la ,  y hoy del Fom en to ,  señalada 
con los números 28 antiguo, 16 nuevo de la manzana 551; 
tiene de sitio 57464* pies cuadrados, y  se halla tasada en 
219,141 rs. vn. , de cuya cantidad se ha de rebajar el capital 
de la carga de farol y sereno, única que sobre sí tiene la linca.

Quien quisiere hacer postura , con arreglo á dicha tasación, 
acuda *á veri tica rio dentro del térmiuo de 15 dias por que está 
mandada publicar la subasta , los cuales se cuentan desde el lu 
nes 9 del corriente mes; advir tiendo que en el último de ellos, 
que será el 2 3 ,  y hora de las doce de su m añana ,  e$tá señala
do para la celebración del remate eu la audiencia pública de 
Bicho*' señor juez por ante el escribauo del número D. Claudio 
Sauz y B u re a /q u ie n  admitirá las posturas que se bagan siendo 
arregladas.

En v ir tud de providencia del Sr. D. Juan  F i o l , juez de pri
mera instancia de esta capital , refrendada por D. Domingo Bí|n-y 
de , escribano de número de la misma , y para pago de acree
d o re s , se sacan á pública subasta las lincas siguientes:

Un molino aceitero, ti tulado de Alfaro, con dos vigas cor
rientes de cargo m enor ,  su piedra y ca ldera ,  bodega con 12 ti-,  
najas y  un adorador  de caber unas 700  ar robas ,  con otros va
rios enseres pertenecientes al mismo moliuo, situado en término 
de la villa de Porcuna , partido judicial de M arios,  en la pro-¡ 
vincia de Jaén , y tasada judicialmente el año de 1845 eu; 
25 ,650  rs.

.Uu olivar, a) sitio de los Alamil los, compuesto de 54 pies; 
otro en el del molino nuevo con 42 pies y cinco plazas muer-r 
tas, y un estacar al sitio del Acebuchal* con 84 pies, situados los 
tres eu el mismo término de Porcuna , y valuados también ja* 
dicialmente en la misma época, el primero en 18 00 ,  el segundo 
en 2 2 5 0 ,  y el tercero en 6500 rs.

Y por ú l t im o ,  una casa graueio que ha servido de tercia,' 
como igualmente la bodega , que contiene en su piso bajo , sita, 
en la villa de Lopeia, eu la misma jurisdicción de Martos,  y 
su calle alta del P i l a r ,  lindante con la posada de los heredero* 
de Pedro Corpas y casa de Manuela Bueno Tapia  , valuada» se-, 
gnu el estado actual en que se encuentra el todo del edificio, en 
fabrica y demas circunstancias que en él concurren, con inclu
sión de 71 vasos de mayor cabida ú t i le s ,  y  de 31 m as ,  también 
de mayor cabida y rotos,  que se hallan clavados en la indi#*4*, 
da bodega , en la cantidad de 6 0 ,278  rs.

Quien quisiere Lacer postura acuda ante dicho Sr. juez y 
cribuuía , que se le admitirá siendo a r reg lad a ; en el concepto de 
que para el remate se ha 'señalado el dia 13 de Agosto próxi* 
mo y su hora de las doce en la audiencia de S. S . , que la ti?- , 
ne en el piso bajo de la t e r r i to r i a l , plazuela de Santa Cruz.

T E A T R O S .
IN S T IT U T O . A las ocho y media de la noche.
Se ejecutará la comedia nueva , orig inal , en dos actos , titulada

CADA O V E JA  CON SU P A R E JA .
Baile nacional.
La aplaudida pieza titulada

LA F L O R  D E  LA CANELA.
Concluyendo con la jota aragonesa.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
Una variada función de  ejercicios escogidos.


